
 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Guía de Habilitación Nómina Electrónica con 

Validación Previa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión: 1  

Fecha: 2021-07-30 

Fecha actualización: 2023-07-13 
 

 

 

 



  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

TABLA DE CONTENIDO 
 

1. Registrarse como Facturador Electrónico ....................................................................................................... 3 

2. Seleccionar Proveedor Tecnológico .................................................................................................................. 6 

3. Set de Pruebas ......................................................................................................................................................... 7 

 

   



  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

1. Registrarse como Facturador Electrónico 

 
Para acceder al servicio informático de Nómina electrónica se ingresa a través del portal de 
la DIAN así: coloque la siguiente dirección en su navegador: 

 

https://www.dian.gov.co/ 

 
• Ingrese a la sección Factura Electrónica / Habilitación 

 

• Será direccionado a la ruta https://catalogo-vpfe-hab.dian.gov.co/User/CompanyLogin, en la 
cual deberá seleccionar según el tipo de compañía, entre las opciones encontrará “Empresa” 
o “Persona”. 

 
• Seleccionando “Persona” elija tipo de documento y No. Documento de identificación, si 

selecciona “Empresa” debe seleccionar Representante Legal o Usuario autorizado, si se 
selecciona Representante legal debe ingresar No. documento representante legal y NIT 
Empresa. Posteriormente dar clic en el botón Entrar. Si se selecciona Usuario autorizado se 
debe de ingresar el Nit de la empresa, el documento de identidad del usuario autorizado y 
contraseña seguido de clic en el botón entrar. 

 

https://catalogo-vpfe-hab.dian.gov.co/User/CompanyLogin


  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

• Una vez validada la información digitada por el usuario y se verifique que existe relación entre 
el NIT de la empresa y el representante legal informado, y se compruebe que no es un robot, el 
sistema enviará un mensaje al correo electrónico del representante legal de la empresa 
contenido en la información del RUT, con un enlace para poder ingresar al portal web y 
desplegará el siguiente mensaje: 

 

 
• Ingrese al correo electrónico enviado por la DIAN, de acuerdo con el proceso anterior y en 

“Acceder” presione el link. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Al ingresar en la plataforma acceda al menú en la barra izquierda y seleccione documentos 
electrónicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 
• Se mostrarán varias opciones de documentos electrónicos, se selecciona “Nomina electrónica” 

 
 

 
 
 

• Mostrará el botón “Nómina Electrónica y Nómina de Ajuste”, presiónelo para continuar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Se abrirá una ventana para confirmar, seleccione “Aceptar”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 
• Luego de iniciar el proceso en nómina electrónica se debe de dar clic en la opción Emisor y 

realizar el proceso para asociar el modo de operación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Seleccionar Proveedor Tecnológico. 
 

• Estando en el formulario de Nómina Electrónico selecciones el nombre del proveedor el cual 
es “HERRAMIENTAS DE GESTION INFORMATICA S.A.S”. 

 
 

• Seguido del Software el cual es “HGIDoc” Seguido de clic en el botón “Asociar”. 
 
 



  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

3. Set de Pruebas 
 

Para consultar la cantidad de documentos de pruebas a enviar y el código del set de pruebas 
proporcionado por la DIAN presione el botón “Set de pruebas” 

   

 
 

• Al presionar el icono del “ojo” en Acciones visualizará el set pruebas otorgado por la DIAN donde 
indican la cantidad de documentos que debe superar para habilitarse y además el código del 
set de pruebas que se debe enviar para las pruebas. 

 
    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

• En este se visualizará los datos completos del set de pruebas 
 
 

 
 
 
 
 

4. Solicitud de pruebas  
 
Una vez realizados los pasos anteriores enviar al correo soporte@hgi.com.co un pantallazo del set de 
pruebas generado por la DIAN, y en texto el campo “TestSetId”. En este correo deberá especificar el 
número de identificación de quien requiere las pruebas. 
Una vez realizado el proceso, se responderá al mismo correo informando la realización del proceso y 
un paso a paso de como iniciar en producción. 
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